
D E L A P R O V í N E f A D E L E Ú N 
A Ü V E H T E N C I A O F I C I A L 

ELutgo que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, 'dispondrán 
qne «e fije tm ejemplar eá el sitio de cos-
tambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
Jos BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuademación; qué de
berá verificarse cada afio."1 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Roy Don Alfonso XIII 

iQ. D . U.), 8. M . la Keiua Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prín
cipe de A&turias e Infante* y de
más penumas de la. Augusta Real 
Familia, continúan »in novedad en 
ixk importante salud. 

¡Gaceta del día 27 de octubre de 1925.) 

DEPARTAMENTOS StlNISTE-
B U I E S 

G O B E B N ACIÓN 

BE AI, OBDSK 
limo. Sr.: E l Beal decreto de 26 

de septiembre ú l t i m o (Gaceta del 
30), dictado para vigorizar y com
plementar los preceptos del de 15 de 
mayo de 1917, por el que se creó el 
Colegio del Principe de Asturias pa
ra huérfanos de Médicos, determina 
en su artículo 13 que las Autoridades 
administrativas, judiciales, univer
sitarias y de registro no consenti
rán bajo su responsabilidad, trami
tar n ingún expediente en que se 
exija por las disposiciones vigentes 
la presentación de alguna cei'tifica-
ción facultativa, sin quo en estas so 
ponga el sello correspondiente del 
Colegio, de dos pesetas para las cer
tificaciones generales y de 50 cénti
mos ñfí peseta o de una peseta, se-
giui sf trato de poblaciones menores 
o mayores de 40.000 almas, para 
las de defunción. 

Y con el fin de quo tan importan
te precepto legal sea estríe ta mente 
cumplido por todos los orgítnismos 
y oficinas que tengan una relación 
deileptiueia más o menos diveuta con 
esto Ministerio. 

S. M. ul Hoy (Q. D . <4.) ha tenido 
a bien disponer: 

1." Que por los Directores geno-
rales dependientes de este Ministe-

- S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
p̂esetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quín-

Ice pesetas al año, a los partictilares, pagada* al solicitar la suscripción. 
'Los pagos de fuera de ti} capital se naráp por libranza del Giro mútuo, 
¡admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y tínicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co-
¡ ran con aumento proporcional. 

Los Avúntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asípismo cualquier anuncio concernien
te al servició nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los, BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di* 
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa qne en mencionados BOLETINES se inserta. 

rio sa den las órdenes oportunas pa
ra que en todas las oficinas y de
pendencias de su cargo se cumplan 
taxatiyamente las disposiciones del 
artículo id del Beal decreto de 25 
de septiembre últ imo, de que antes 
se hace mención. 

2.° Que por los Gobernadores 
civiles de las respectivas provincias 
se den órdenes en el mimo sentido,., 
publicando además lacorrespondien-
te circular en el Boletín Oficial p*r* 
cumplimiento de lo dispuesto! por: 
todos los Ayuntamientos. 

De Beal orden lo digo .a V . I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V . I. muchos ailos, 
Madrid, 20 de octubre de 1925.=Ei 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 
Señores Directores generales de este 

Departamento y Gobernadores ci
viles de todas las provincias. 
(Gaceta del día 22 de octubre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
Circular 

Con el firme propósito de evitar 
que en ningún caso sean burladas 
las disposiciones legales vigentes 
sobre trabajos de menores, que de
ben tenerse muy en cuenta por todos 
y cuyo estricto cumplimiento es ine
ludible. 

A l objeto de impedir que cual
quier menor actúe en espectáculos 
y Mea objeto de explotación some-
t iúi idoleii trabajos prohibidos, que 
por n i n g ú n concepto deben reali
zar; los Sres. Alcaldes de la pro
v inc ia iHi inplmin fielmente las si-

guieiihjH provenciones: 

1.a De conformidad con lo que 
taxativa monte señala el avt. 100 del 
Rfghunento do las corridas de toros, 
novillos y becerros de 20 de agosto 

:de 1923, queda prohibido en alaso-
•luto tomar parte en la lidia de to
ros, novillos y becerros a los me
nores de dieciséis años y a las mu-

. jeres, y en su consecuencia no auto-
; rizarán en sus respectivas jurisdic-
iciones carteles de espectáculos, ni 
la celebración de estos en que figu
ren los aludidos menores de dicha 
'edad o mujeres, y 

2.* E n cuanto al trabajo de los 
mismos se refiera, harán cumplir 

; ain contemplaciones • ni pretextos 
las prescripciones del articulo 6.° 
de la Ley de 13 da marzo de 1900 
y artículo 10 del Reglamento para 
su aplicación dé 13 de noviembre 
del mismo año, poniendo en cono
cimiento de esto Gobierno, con la 
la necesaria antelación, todo caso 
de duda que pudiera surgir, para la 
resolución procedente. 

León 22 de octubre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Río Jorge 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E 
SANIDAD 

Visto el expediente de segrega
ción iniciado por el Ayuntamiento 
de Armunia, solicitande la segre
gación del partido Médico que for
ma con el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo. 

Resultando favorable el informe 
del Ayuntamiento do San Andrés 
del Kabanedo, del Inspector muni
cipal del partido y del Colegio Ofi
cial du Médicos do la provincia. 

liesultundo so ha seguido en su 
tramitación lo dispuesto en la ley 
que regula estoy expedientes. 

Esto Gobierno, en virtud de las 
atribuciones que me confieren el 
Reglamento de Empleados munici
pales, avt. 104 y la Real orden de 
20 del eorriente, lia acordado, a 
propuesta de la Inspección provin
cial de Sanidad conceder la segre

gación del partido Médico que se
gún la clasificación vigente, consti
tuyen los Ayuntamientos de Armu
nia y San Andrés del Rabanedo y 
que cada uno de ellos constituya 
una sola titular, con la dotación de 
1.250 pesetas, por estar incluida en 
5.R categoría, más el 10 por 100 
como mín imo del importe de la ti
tular que según el art. 44 del Re
glamente de Sanidad municipal 
corresponde por la Inspección mu
nicipal de Sanidad. 

Lo que comunico a V . a los efec
tos consiguientes, sirviéndose acu
sar recibo de esta resolución y cum
plimentar lo que antecede. 

Dios guarde a V . muchos años. 
León , 26 de octubre de 1925. 

El Gobernador, 
José del Rio Jorge 

Señor Alcalde constitucional de 
Armunia y San Andrés del Ra-

- banedo. 

SERVICIO D E H I G I E N E 
Y SANIDAD P E C U A R I A S 

CIRCULARES 
Comprobado que en el pueblo de 

Valverde-Enrique ha muerto una 
res bovina a consecuencia del car
bunco bactejtüdiano, de acuerdo con 
lo informado y propuesto por la 
Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, lio dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad iníecto-con-
tagiosa, denominuda «carbunco bac-
teridiano», en la ganadería pertene
ciente al Municipio de Valverde-En
rique. 

2. " Señalar üona infecta los loca
les y terrenos que fueron utilizado;" 
por la ros atacada. 

3. " Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Valverde-
Enrique. 

4. " Prohibir la traslación *Ie Iñs 

i' i 

• R a 

f m 



*| animales perte'uflcientes a lát zonas 
• j . q i » por la presente se sefialao infeo-

ta y sospechosa, ínterin no se decla-
\ re oficialmente la extinción de la 
y1' epizootia, ano ser para conducirlos 

directamente al Matedero, en las 
I' : condiciones señaladas por el vigente 
' Reglamento de aplicación de la ley 

;' de Epizootias, 
i 5.° Ordenar que por la Alcaldía 

correspondiente se disponga el am-
¡ 1 padronamiento y marca reglamen

tarios de todos los animales recep-
tibles pertenecientes a las zonas que 
se sefialan infecta y sospechosa; y 

6.° Prohibir el sacrificio por de-
, gíiello de todo animal carbuncoso o 
> sospechoso de serlo, y ordenar que 
| los animales que mueran a conse-
; cuencia del carbunco baoteridiano, 

sean totalmente destruidos por el 
fuego o enterrados en debida forma 
y con la piel inutilizada. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; advirtiendo a los infractores 
de las anteriores disposiciones, que 
serán castigados con las multas • • -
Saladas al efecto en el Beglamanto 
de Epizootia* y con las que desde 
ahora quedan conminados. 

León, 19 de octubre de 1925. 
El Gobernador civil interino, 

Telenforo Gómez Núñez 

• i Habiéndose presentado la enfer-
> medad infecto-contagiosa denomi

nada «viruela ovina», en la ganade
ría lanar perteneciente a los Muni
cipios de Villazanzo y de Fobladura 
de Pelayo García, de acuerdo con lo 
informado y propuesto por la Ins-

j pección provincial de Higiene y Sa-
niaad pecuarias, he dispuesto: 

1." .Declarar oficialmente la exis
tencia de )a enfermedad infecto-
contagiosa «viruela ovina», en la 
ganadería lanar perteneciente a los 
Ayimtainiontos <lo Villazanzo y de 
Pobladura ile Pelayo García. 

^ 2.° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos utilizados por los 
rebaños en que se han ciado casos de 
dicha enfermedad, y cuantos terre
nos y locales alberguen en lo suce-

j sivo rebaños a los que pertenezcan 
j animales lanares atacados por la en

fermedad mencionada. 
3." Señalar zona sospechosa la 

totalidad do los Municipios de Villa-
./ zanzo y de Pobladura de Pelayo 
i García. 

lí •t." Oonfinnar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
por las autoridades locales respecti
vas, con motivo de la presentación 
de la epizootia. 

5." Señalar zona neutra, una fa
ja de terreno de 100 metros de an
chura alrededor de las zonas señala

das infecta y sospechosa, y en cuya 
zona neutra no podrán penetrar los 
animales sanos ni los enfermos, tan
to si pertenecen a las lonas infecta 
y sospechosa, como si pertenecen a 
otros lugares. 

6. ° Prohibir la venta y la tras
lación de los animales lanares y 
cabrios pertenecientes a las zonas 
infecta y sospechosa, ínterin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia, a no ser para conducir
los directamente al Matadero en las 
condiciones que se determinan en 
el vigente Reglamento p a n aplioa-
oión de ley de Epizootias; y 

7. ° Ordenar, que los animales 
que mueran a consecuencia de la 
referida enfermedad, sean enterra
dos eh la forma y condiciones seña
ladas al efecto en el mencionado 
Beglamento de la ley de Epizootias. 

Lo que para general oonooimen-
to se publica en este periódico ofi
cial; advirtiendo, que los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
serán castigados con los correctivos 
correspondientes, con los que desde 
ahora quedan conminados. 

León 19 de octubre de 1925. 
El Gobernador civil interino, 

Teleaforo Gómez Núftez 

OBRAS PÚBLICAS 

Anuncio 
Terminado el «xpedient* incoado 

por D . Femando d«, Lucas, vecino 
de Sahagún, en autorización para 
hacer una instalación eléctrica en 
una Central que se proyecta situada 
en el casco de Sahagún pero en uno 
de sus extremos, para el alumbrado 
del pueblo do Sahagún. 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir dm base al expediente le 
anunció la petición en el BOLETÍN" 
OFICIAL de la provincia cori'espon-
dientu al día 13 de febrero del pa
sado año, señalando un plazo de 
treinta días para que durante él 
presentaran reclaniaciones los que 
e« creyeran perjudicados con la pe
tición, remitiendo un ejemplar del 
citado anuncio al Alcalde del Ayun
tamiento del citado pueblo de Sa
hagún, término municipal a que 
afectan las obras, «nuncio que as-
tuvo expuesto lin que durante el 
plazo marcado se produjeran recla
maciones de n ingún génerp. 

Considerando que hecha la cou-
frontiición del proyecto sobre el te
rreno, y examinado aquel por el 
Ingeniero encargado D . Francisco 
Cabrera, se vé que pueden realizar
se las obras que se proyectan sin 
ningún inconvenionte y que cum
plen con cuantos requisitos exige el 
Reglamento de imtalaciones eléc
tricas del 27 de marzo de l í)19. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente le ha observado 
lo dispuesto en el citado Regla
mento. 

Considerando que es un d«ber de 
la Administración el favorecer el 
establecimiento de industrias que 
como la presente han de contribuir 
al adelanto y progresos de loa pue
blos y fomento da la riqueza pú
blica. 

Considerando que los informes 
emitidos por la Jefatura de Obras 
Públicas y Verificador de Contado
res eléctricos y 2a ComÍHión provin
cial son favorables a la concesión; 
el Sr. Gobernador civil a propuesta 
del Ingeniero Jefe de esta Seccióm 
de Fomento ha tenido a bien acce
der a lo solicitado siempre que por 
el peticionario se cumplan. las si
guientes condiciones: 

1. a Se autoriza a D . Fernando 
de Lucas, vecino de Sahagún, para 
instalaren esta villa, una Central 
eléctrica movida con motor Diessel, 
así como par» hacer el tendido de la 
correspondiente red de distribución 
con destino al alumbrado y fuerza 
motriz de Sahagún. 

2. " Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y 
firmado en 15 de agosto y 18 de di
ciembre de 19'2B por el Ingeniero de 
Caminos D . César del Blanco, con 
las variaciones necesarias para cum
plir las presentes condiciones. 

3. * L a distribución a la tensión 
máxima de 125 voltios. 

4. * Dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha de 
la notificación de la concesión al 
interesado, se presentará a la apro
bación de la Jefatura de Obras Pú
blicas el cálculo de los conductores, 
tanto eléctrico como mecánico, con 
arreglo a ló dispuesto en el í íeg la-
mento vigente para esta clase de 
instalaciones aprobado en 27 de 
marzo de 1919. 

5'.*" Las líneas principales m lle
varán por un lado de las calles, pro
hibiéndose el cruzarlas repetidas 
veces sin justificación. 

6. a E l cruce de las carreteras se 
hará seis metros de altura del firme. 

7. * Las obras empezarán dentro 
del plazo de treinta días contados a 
partir de la notificación al interesa
do de la aprobación del cálculo de 
los conductores y terminarán autos 
del aílo, contado de la misma focha. 

8. " E l concesionario dubo dar 
cuenta dol comienzo y terminación 
de las obras que serán reconoi.'idas 
por ol Ingeniera Jefe do Obras Pú
blicas de la provincia o Ingonioro 
en quien deleguu; do esta operación 
se lonvatará acta quo se someterá a 
la aprobación de la Superioridad, 
sin cuyo requisito no podrá hacer 
uso de la concesión. 

Los gastos que ocasiono la ins

pección y reconocimiento final de 
las obras serán de cuenta del con-
cesionario. 

9. * E n U explotación de la ina-
talaoión que se autoriza regirán las 
siguientes (condiciones) tarifas de 
máxima percepción: 

Servicio público 
Lámpara fija de 16 bujías, 2,25 

pesetas ai mes. 
Idem id. de 82 id., 3,75 id. id. 
Por contador 0,80 pesetas cada 

kilovatio. 
Servicio particular 

a) Tanto alzado. 
; Lámpara fija de 10 bujías, 2,20 
pesetas al mes. 

Idem id. de 16 id., 2,75 id. id. 
Idem id. de 25 id., 4,00 id. id. 
Idem id. de 32 id., 6,00id. id. 
Idem id. de 60 id., 6,00 id. id. 
Para lámparas conmutadas regi

rán los precios anteriores excepto 
cuando excedan de tres que estarán 
aumentados en un 20 por 100. 

b) Por contador. 
Hasta un kilovatio, 5,00 pesetas 

por kilovatio 
Idem 2 id., 2,50 id. id. 

' Idem 3 id., 1,66 id. id. 
Idem 4 id., 1,25 id. id. 
Idem 5 id. o más, 1,00 id. id. 

Tarifa para fuerza motriz 
Servicio público ¡/particular 

Hasta 25 kilovatios, 0,60 pesetas 
el kilovatio. 
. Idem 50 id., 0,55 id. id. 

Idem 100 id., 0,4oid. id. 
Idem 150 id., 0,38 id. id. 
Idem 300 id., 0,35 id. id. 
Idem 500 id., 0,32 id. id. 
En los precios antorioreíj estarán 

incluidos todos los impuestos que 
rijen en la focha de la concesión. 
Los aumentos que graven la pro-
dución serán de cuenta del abonado. 

10. EMÍU e.nncnsión so entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes quo la Ley general d" Obras 
Públicas fija para esta clase de con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos do p>-o-
pieifcid, con juijección a las disposi
ciones vigentes y alas quo dictadas 
on lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario quedando 
autorizado el Sliuisterio do Fomento 
para modificar los lónninos de la 
concesión, suspenderla temporal-
mentó o hacerla cesar definí ti vi-
mente sí así lo «reyora convenionte 
para el buen servicio y segnridíul 
pública, sin quo el coneesioiuirio 
tonga por ello derecho a indcinui-
zación alguna do tiempo do u.-n por 
tales resoluciones. 

11. fíegirán además de t'stas 
condiciones las quo impone el Re" 
glamentó do instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919. 

12. Será obligación del conce
sionario de esta autorización lo or-



deuftflo en las coadiciones siguUa-
tos. 

a) Real decreto de 20 de junio 
i!» 1902 y Real orden de 8 de ju
lio del ra i fimo aflo, referente al con
trato del trabajo y ley de 11 de mar* 
r.o para el régimen del retiro obrero 
obligatorio. Reglamento para la 
aplicación del anterior de 21 de 
enero de 1921 y demás disposioio-
n#s complementarias. 

b) Ley de protección a la indus
tria nacional do 14 de febrero de 
1907 y BU Reglamento de 23 de fe
brero, 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910. 

13. £ 1 incumplimiento de cual-; 
quiera de cita* condiciones por par
te del concesionario dará lugar a la 
caducidad de la concesión con suje
ción a lo dispuesto en el citado Re
glamento y mi la legislación vigen
te para las concesiones de obras pú
blicas. 

V habiendo sido aceptadas por el 
peticionario la» condiciones de base 
a osta concesión, be resaelto se pu
blique en este periódico oñeial para 
que las personas o entidades que 
so crean perjudicadas puedan recu
rrir dentro de los plazos reglamenta
rios. 

León, 19 de octubre de 1925. 
Hl Ootwnidtor, 

José del Rio Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 

S U B A S T A S 
Visto el resultado obtenido cu la 

subasta de las obras de acopios pora 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos de los kilóme
tros 35S a 378 do la carretera de 
Adanero a Gijón,provincia de León. 

Esta Jefatnra ha resuelto con 
e.sta fecha, adjudicar definitivamen
te este servicio al postor D . Francis-
«o Fernández, vecino de León, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de-
signados en el pliego de condiciones 
piuMiculares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 159.000, siendo «1 presupues
to de contrata do l«5.4í»8.29 pesetas; 
dííbiumlo t*i adjudicatario do otov-
ííar la oonvspondU'Utü escvítnva de 
contraía, ante Notario en esta ciu
dad, dfüitro del plftío do un mes, ÍI 
coiitiirde la fecha de la inserción de 
usta resn lurs ión on el BOLETÍN OKI-
WAI. ile León. 

l'ura ello deberá aoreditav unte oí 
ítiismo, liabor cumplido con lo dis-
pib.'sio ou el párrafo b) do h\ lí'.-u! 
ord.-u de 30 do julio do 1921 (Gaceta 
del •! j(. agosto), referente al régi
men obligatorio de Retiros obreros, 
o sra Ja prcííontación del boletín o 
recibo autorizado qne justifique el 
ingvoso de la cuota obligatoria del 
'nes anterior, en la oficina corres
pondiente. 

Lo que se publica en este periódi

co oficial para conocimiento y a loe 
efectos de la condición primera de 
las particulares y económicas de 
esta contrata, que deberá también 
tener en cuenta el interesado. 

León 16 de octubre de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A , Marcelino 
Ahíjón. 

* * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios para 
conservación del firme, incluso su , 
empleo en recargos de los kilóme
tros 7 a 84 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
provincia de León. 

Esta Jefatura ha resaelto con 
esta fecha, adjudicar definitivamen
te este servicio al postor D. Emilio 
Per andones, vecino de L a Bañeza, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plasos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económieas de 
esta contrata por la eantidad de pe
setas 40.000, siendo el presupues
to de contrata de 43.557,40 pesetas; 
debiendo el adjudicatario de otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante Notario en esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la inserción de 
esta resolución en el BOLKÍTN OFI
CIAL de León . 

Para ello, deberi acreditar ante 
el mismo, haber cumplido con lo 
dispuesto en el párrafo b) de la Real 
orden de 30 de julio de 1931 (Qacvta 
del 4 de agosto), referente al régi
men obligatorio de Retiros obreros, 
o sea la presentación del boletín 
o recibo autorizado que justifique 
el ingreso de la cuota obligatoria del 
mee anterior, en la oficina corres
pondiente. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento y a los 
efectos de la condición primera de 
las particulares y económicas de es
ta contrata, que deberá también 
tener en ciumta el interesado, 

León 16 de octubre de 1 9 2 6 . » E 1 
Ingeniero Jefe, P* A . , Marcelino 
Ahijón. 

\ m Et'GEW U B . W M Y LMURTA, 
IXUKTíIKtlO JKPE DEL DISTBITO Ml-
XKHO KSTA PJIOYINCIA, 
Hugo labur: Qn« por B . H . E . Sim-

mema, tlomiciUudo en Santiago del 
Molinillo, «n ropresentación de la 
Socitjdad Domo Mining Oorporatión 
LUI-, domiciliíida on Londres, na ha 
prissentiido en el Gobierno CÍTÜ do 
esta provincia en ol día 24 del mes 
do soptiombro, a las doce, una solí 
citud do registro pidiondo la demasía 
de oro llamada Demasía a Jotephine, 
sita en término de Santiago del Mo
linillo, Aynntamionto de Las Oma-
ñas. Hace la designación de la cita
da demasía,en la forma siguiente: 

Solicita ol terreno franco compren

dido entre las minas Josephine, nú-
maro 7.633; Las Adrianas, núme
ro 7.532, j Tramvaal, núm. 7.534, 
quedando earrado el parimetro de la 
demasía solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitad por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio da tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del .Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.235. 
León 15 de octubre de 1925.= 

E . Labarta. 

A Y U N T A M I E N T O S 

SECCIÓN P E O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

Empadronamiento 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 21 de la. Instrucción para 
llevar a efecto el padrón de habitan
tes de 14 de noviembre, se advierte 
a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, que 
habiendo sido aprobados los respec
tivos padrones municipales, estos 
se encuentran a su diaposición en la 
Oficina de mi cargo, (Plaza de San 
Isidro, 4, entresuelo), donde po
drán recogerlos todos los dias labo
rables, de ocho de la mañana a dos 
de la tarde; advirtiéndoso que si en 
el plazo de quince dias, a contar des
de el siguiente a la inserción de esta 
comunicación en el BOLETÍK OFICIAL 
no fueran retirados estos documen
tos, se enviarán a las Alcaldías co
rrespondientes, por el correo oficial. 

Lo '¡uo «o hace público a los efec
tos oportunos. 

León 15 de octubre do 1925.=E1 
Jefe provincial do Estadística, José 
Lemcs. 

Helíición que s« cltn 
Bembibro 
Folgoso do la Ribera 
Luyego 
Magaz do Cepeda 
Pobladnca do Pelayo Sarcia 
Prado d# la Uu/.poña 
Rúifio 
Sahagún 
Sanoodo 
Santa Colomba He Somosa 
Santa Elena de Jamuz 
Sobrado 
Toral dít los G-uzmanes 
Viildolugiioros 
Vegariunza 
Villablino 

Las cuentas municipales del ejer-
aicio de 1924 a 1925, de los Ayunta
mientos que a continuación se rela-
eionan, se hallan terminadas y ex
puestas al público en las respectivas 
Secretarias de Ayuntamiento, con 
el fin de que los interesados hagan 
las reclamaciones que crean perti
nentes en el término de quince días. 

Cabillas de Rueda 
Carrizo 

' Cebanico 
Matanza 

Oseja de Sajambr* 
Palacios de la Valduema 
Santa María de la Isla 
San Justo de la Vega 
Toreno 

Los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan y que 
han de servir de base a los repartos 
del aflo económico de 1926 a 1927, 
permanecerán expuastos al público 
en las respectivas Secretarías por 
término de quince dias, para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, no serán oídas. 

Cebanico 
Láncara de Luna 
Renedo de Valdetuejar 
Riello 

San Millán de los Caballeros 
Santiago Millas 
Soto de la Vega 
Tarcia 
Valdefresno 

Formados por las respectivas Jun
tas el repartimiento de utilidades, 
en sus dos partes real y personal, 
se hallan expuestos al público en las 
Secretarías de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
por término de quince dias, para 
que los contribuyentes, en ellos com-
prendidos, puedan formular las re-
elamacionos qne estimen pertinen
tes, fundadas en hechos concretos, 
precisos y determinados; pues sin 
estas condiciones y pasado el plazo 
antes dicho, no serán oídas. 

Riego do la Vega 
San Jlil lún do los Caballeros 

Akaldta comtittíciojwt de 
Valdi'frrmo 

En las J'elaciones de deudores 
presentadas por los recaudadores de 
consumos y arbitrios municipales 
do este Ayuntamiento, se ha dictado 
por esta Alcaldía, la siguiente 

'I'rüi-iileiicia.=^¡o habiendo sa-
j tisfeclio sus cuotas durante los pe-

Í
ríodos de cobranza voluntaria los 
contribuyentes comprendidos en la* 
precedentes relaciones por los con-
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ceptos de consumo» y arbitrios mu- , 
nicipalas correspondientes a loe ejer- | 
cicios económicos do 1924 a 1925. y 
anteriores, les declaro incursos en: 
el recargo de primer grado, consis
tente en el 5 por 100 sobre sus res-
peotiras cuotas, que señala el ar
tículo 47 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900; en la inteligencia de 
que si en el plazo que marca el ar
tículo 52 de la misma, no satisfacen 
los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasari al apre
mio de segundo grado. > 

Y para qne se dé la publicidad 
reglamentaria a esta providenoia y 
proceder a incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo en 
el ejemplar que queda en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Valdefresno, a 22 de octubre de 
1925.=-E1 Alcalde, Facundo Viejo. 

J P Z O A D O S 

Don Juan Serrada Hernández, Juez 
de instrucción de este partido de 
la Vecilla. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en procedimiento de apre
mio para hacer efectivas del pena
do Herminio Diez Robles las costas 
causadas en sumario sobre homici
dio tramitado en este Juzgado bajo 
el número 43 de 1924 y en el que 
fué condenado por la Audiencia pro
vincial de León, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte dias, 
los siguientes bienes inmuebles. 

1. " Tierra trigal, regadío, cabi
da de diez celemines poco más o me
nos, equivalentes a diecinueve áreas 
cuarenta centiáreas, al sitio de V i -
oiella, término de Lugán , Ayunta
miento de Vegaquemada, qne linda, 
por la parte Saliente, presa regade
ra; al Sur., Isaac Fernández; al Po
niente, Lucas López, y Norte, Vic
torino Diez; valorada en mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

2. " Otra finca trigal, cabida de 
once celemines, equivalentes a vein
tiuna áreas treinta y cuatro centi
áreas, de regadío, al sitio que se ti
tula Salmonte, que linda al Salien
te, Emilio Llamazares; al Sur., SIo-
desto Forreras y otros; al Poniente, 
Victorino Diez y otros, y al Norte, 
Au'loliiio Diez; valorada en mil se
tecientas cincuenta pesetas. 

íi." Otra linca trigal, i-ogadío, al 
sitio quo llaman el Síirdoual, cabida 
de una fanega y diez celemines po
co im'is o menos, equivalentes a 
cuarenta y dos áreas sesenta y 
nueve centiáreas. que linda por la 
parto Salionto, con finca de Froilán 
del Cano; al Sur., Lucos López; al 

Poniente, camino real, y Norte, Pe
dro Escapa y Simón González; va
lorada en mil setecientas cincuenta 

. 4 . ° ' Otra finca regadía, al mismo 
sitio del Sardonal, cabida de diez 
celemines, equivalentes a diecinue
ve áreas sesenta centiáreas, que lin
da por 1» parte Saliente, Victorino 
Diez; Sur., Lucas López; Poniente, 
Froil in del Cano, y N . , S imón Gon
zález; valorada en cuatrocientas pe
setas. 

6.° Una tierra trigal regadío, 
al sitio de Valdecón, término de L u 
gán , cabida de una fanega dos cele
mines, equivalente a veintisiete 
áreas diecisiete centiáreas, que lin
da por la parte Saliente, camino; 
Mediodía, Teodomiro Eobles; Po
niente, Alvino Llamazares y Pauli
no Fernández, y N . , Felipe Martí-
hez; valorada en dos mil novecien
tas pesetas. 

6. ° Otra finca, al sitio de Valde-
quintana, trigal, regadía, cabida 
de ocho celemines poco más o me
nos, equivalente a quince áreas y 
tree centiáreas, que linda al Salien
te, camino servidero; Mediodía, Ma
nuel García; Poniente, Jesús Fer
nández, y Norte, S imón González; 
valorada en mil cuatrocientas pese
tas. 

7. ° Otra finca, al sitio de Sol-
monte, cabida de seis celemines, 
próximamente, equivalente a die
cisiete áreas sesenta y cuatro cen
tiáreas, que Jinda al saliente, finca 
de Paulino Fernández; Mediodía, 
Manuel García; Poniente, presa de 
riego, y Norte, Bonifacio Diez; va
lorada en novecientas cincuenta pe-

8.° Otra finca, al sitio Valcarre-
ro, cabida de una fanega y dos 
celemines, poco más o menos, equi
valente a veintisiete áreas y dicisie-
te centiáreas, que linda al Saliente, 
camino real; Mediodía, Froilan del 
Cano; Poniente, ribazo, y Norte, 
Lauro Fernández; valorada en mil 
quinientas pesetas*. 

9.,, Otra tierra, candeal, al si
tio de Oolpojoro, cabida de dos fa
negas y ocho celemines, aproxima
damente, equivalente a sesenta y 
dos áreas y once centiáreas, que lin
da al Saliente, Alejandro Campillo, 
e Isaac Fernández; Jlediodía, ca
mino de la Loma: Poniente, Pedro 
Escapa, y Norte, Ctttumo de! Vallo; 
valorada en doscienlns pesetas. 

10. Otra lioml centenal, al sit io 
del Corollo, cabida do una íanega 
seis eolemines, aproxhnudamento, 
equivalente a treinta y cuatro áreas 
noventa y tros centiáreas, que linda 
al Saliente, iUariuel Garcín; Medio
día; Alvino Llamazares; Poniente, 

: Alvaro Fernández, y Norte, camino 
del Espinado; valorada en cien pe
setas. 

Cuyas fincas radican todas en tér
mino de L u g á n , Ayuntamiento de 
Vegaquemada. 

E l remate tendrá lugar el día 
treinta del próximo mes de noviem
bre y hora de las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado;' advir-
tiéndos» a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
oantidad igual por lo menos, al diez, 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la subasta se cele
bra sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de las fincas 
expresadas. 

Dado en L a Vecilla, a diecisiete 
de octubre de mil novecientos vein-
ticmco.=Juan Serrada.=El Secre
tario judicial, Gonzalo Espinar. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
muninicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen 

'Sentencia. « E n la ciudad de 
León, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos veinticinco; el señor 
D. Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de la misma: visto el 
precedente juicio verbal civil cele
brado a instancia de D . Nicanor 
López Fernández, Procurador, en 
nombre del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León, contra don 
Luis y D . Miguel Caílóu Balleste
ros, vecinos de esta capital y Villa-
moros de Mansilla, respectivamente, 
sobre pago de doscientas pesetas, 
que mancomunada y solidariamente 
deben, más los intereses de demora, 
derechos del Procurador demandan
te y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los demandados 
D. Luis y D . Miguel Caaón Halles-
teros, al pago de las doscientas pe
setas reclamadas, intereses de de
mora, derechos del Procurador de
mandante y en las costas de este 
j u i c i o . = A s í , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Dionisio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva do notificación a los de
mandados en rebeldía, expido la 
presente en León, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos veinti-

cinoo. a» Dionisio Hurtado. = Por 
su mandato, Froilán Blanco. 

ANUNCIO OFICIAL 

REVISTA ANUAL 
Se hace presente que, en los me

ses de octubre, noviembre y diciem
bre; todos los individuos separados 
de filas cualesquiera que sea su si
tuación militar, pasarán la revista 
anual personalmente, ante el Jefe 
de la Caja: de Recluta, Cuerpo acti. 
vo u organismo en reserva a que 
estén destinados, y los que residan 
en los pueblos, la pasarán ante los 
Comandantes del puesto de la Guar
dia civil más próximo a su residen
cia, según disponen los artículos 38 
y 39 del Reglamento, para el re
clutamiento del Ejercito de 1925. 

Los que pertenezcan al Regi
miento Infantería de Burgos, nú
mero 36, en primera y segunda si
tuación de servicio activo y residan 
en esta plaza la pasarán en las ofi
cinas de este Regimiento, sitas en 
la Avenida del Padre Isla (casa Go
yo), los días laborables, de nueve a 
trece y de quince a dieciocho, y los 
festivos de nueve a doce. 

Haciéndose presente este anuncio 
con el fin de que por todos se dé 
cumplimiento a tal obligación, y 
evitarles las multas a que haya lu-. 
gar. 

León, 22 de octubre de 1925.= 
E l Comandante Mayor, José Gonzi-
lez.=V.0 B.": E l Coronel, Enrique 
Alvarez Leyra. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Se admiten proposiciones en la 
oficina de L a Unión Resinera Espa
ñola, en Bilbao, Estación 5, y en las 
de esta Corte, calle de Alcalá, 31, 
para la efectuación de aprovecha
mientos de leña, maderas y carbón, 
en los montes Villar y Monte Arri
ba, del término de Moría, Pmiella 
y Nogarejas, pertenecientes a dicha 
Sociedad. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto a disposición de quien 
desee examinarlo en las oficinas 
mencionadas y en casa del repre
sentante de la citada Sociedad en 
Nogarejas, D . Saturnino Gómez. 

L a adjudicación se liará al i)1K> 
ofrezca condiciones más ventajosas, 
reservándose L a Unión Resinera 
Española el derecho de no admitii 
ninguna de las proposiciones pre
sentadas. Estas se admitirán hasta 
fin de octubre. 

Madrid, 10 de octnbro do 1Ü25. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputaoién provincial 


